Con el fin de dar cumplimiento a los indicadores de la Ley Canaria de Transparencia (Ley 12/2014, de 26 de diciembre), el Ayuntamiento de Villa de Firgas informa de que no han existido alegaciones durante la fase de exposición pública durante 2023, 2024 y 2025. 
Para cualquier otra información, la ciudadanía podrá utilizar los medios legalmente establecidos para ejercer su derecho de acceso a la información pública.
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